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La Subprocuradu 

del Ordenamient 

6 fracción III, 15 

Ambiental y del 

su Reglamento, h 

• SPA-3371 relacio 

presente Resoluci 

ANTECEDENTES 

la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 
IS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

denamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de 

biendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4577- 

ado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 
n considerando los siguientes: 	  

Se recibió en est. Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta 
autoridad, los sig ientes hechos: 

(...) El ruido' proveniente de un taller de herrería u hojalatería, por lo que el ruido se percibe con mayor 

intensidad durante las mañanas y tardes (...) [Ubicación de los hechos: Teopancatitla número 18, 
colonia M; icaltzingo, Alcaldía Iztapalapa] (...). 

ATENCIÓN E INV STIGACIÓN 

Para la atención • e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 

4 y 25 de la Ley Irgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México; así com. 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado con mo ivo de la presente denuncia. 

• ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con l 
de México, la P 

considerada com 
como para velar 

con facultades pa 

cumplimiento de 

EMISIONES SON 

s artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad 
curaduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es 

autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así 

or la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, 
a instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el 

ales fines. 

RAS 

   

cia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras generadas por un taller 

catitla número 18, colonia Mexicaltzingo, Alcaldía Iztapalapa. 

ulo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México señala que 
s están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras 
s normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, prohíbe rebasar los 

s en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México 

olonia Ro la Norte 
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correspondientes, señalando que los propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos 

contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para mitigar sus efectos. 

Asimismo, se tiene que el establecimiento motivo de la denuncia encuadra en el supuesto de ser una 

fuente fija conforme a la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, que establece 

las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas 

actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, 
artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente. 

Dicha norma en su numeral 8 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el 
punto de denuncia serán: 

Horario Límite máximo permisible 

06:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A) 

20:00 h. a 06:00 h. 60 dB (A) 

Por otra parte, de acuerdo con las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que 

personal de esta Subprocuraduría realizó un estudio técnico de emisiones sonoras desde el punto de 

denuncia el cual tuvo como resultado que las actividades del establecimiento mercantil con giro de hostal 
denominado "Metro" denunciado generan un nivel sonoro de 50.21 dB(A), valor que no excede los límites 
máximos permisibles establecidos en la Norma Ambiental NADF-005-AM BT-2013. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 

conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, 
al no constatar irregularidades en materia de emisiones sonoras. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Entidad no constató incumplimiento a las disposiciones jurídicas en materia de emisiones 

sonoras, por las actividades del taller ubicado en Teopancatitla número 18, colonia Mexicaltzingo, 

Alcaldía Iztapalapa, toda vez que mediante un estudio técnico de emisiones sonoras realizado 

desde el punto de denuncia se determinó que las actividades del establecimiento mercantil motivo 

de denuncia generan un nivel sonoro que no excede los límites máximos permisibles establecidos 
en la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 

resultado de esta se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien 
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
este instrumento es de resolverse y se: 	  

GOBIERNO CON 
ACENTO SOCIAL 

TRADUR 
ORDENAMIEr.: I i) 

Medellin 202, Oto piso, colonia Roma Norte 	'ERRITORIAL n
A CIUDAD 	CIUDAD INNOVADORA Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México  

Tel '1705 07R0 Pxt 17011 A 17401) 	 Y DE DERECHOS  



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2022-4577-SPA-3371 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	 -2024 

RESUELVE 

PRIMERO. - Tén•ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI, de 1. Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 

SEGUNDO.- Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, p ra su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Noti íquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los nimales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México, con fun amento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 
fracción VI, 30 B1 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de Méxic ; así como, 4, 51 fracción XXII y 96 de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p.- Lic. Maria a Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. P ra su superior 

• conocimiento. 
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